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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00192 00 

 

Previo a resolver sobre la notificación al demandado, ERWIN ALONSO 

RESTREPO RUANO, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, 

proceda a allegar el ACUSE DE RECIBO del correo electrónico, el cual 

corresponde a una certificación o comprobante de apertura del correo enviado al 

ejecutado (Sentencia C-420 de 2020).  

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 43 hoy, 14 de 

julio de 2021. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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